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RADICADO 0526631 10 001 2018-00473- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Mediante auto del 23 de junio de 2021, se exigió lo siguiente: 
 
“se dispone requerir a la señora ELVIA ROSA MONTOYA DE CALLE, para que en el 
término de cinco (5) días, contados a partir de que se le comunique esta decisión, informe 
los motivos por las cuales retiro la suma de $25.000.000 el 28 de abril de 2021 de la 
Cuenta de ahorros No. 7264 del señor GUILLERMO ARTURO MONTOYA 
CALDERÓN, a pesar que mediante audiencia del 26 de marzo de 2021 (a la cual la 
señora ELVIA ROSA participo), se le prohibió retira  se sirva poner a disposición de este 
Despacho, en la cuenta que este Despacho tiene en el Banco Agrario de Envigado, la cual 
se identifica con el No. 05266 20 34 001  a favor de este proceso, la suma de $25.000.000, 
que fueron retirados de la Cuenta de ahorros No. 7264 del interdicto, a pesar de que no 
autorizó a la misma para que se le entregará algún dinero; advirtiéndole además que a la 
fecha cursa una denuncia penal en contra de la misma.” 
 
Frente a lo anterior, la señora ELVIA ROSA el día 3 de mayo de 2023, 
consignó la suma de $18.039.394, así las cosas, se le requiere nuevamente 
para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de que se le 
comunique esta decisión de cumplimiento total al auto antes referenciado, 
esto es, informe los motivos por las cuales retiro la suma de $25.000.000 el 
28 de abril de 2021 de la Cuenta de ahorros No. 7264 del señor 
GUILLERMO ARTURO MONTOYA CALDERÓN, a pesar que mediante 
audiencia del 26 de marzo de 2021 (a la cual la señora ELVIA ROSA 
participo), se le prohibió que retirara algún dinero. 
 
Igualmente, para que en el mismo término ponga a disposición de este 
proceso, en la cuenta que este Juzgado tiene en el Banco Agrario de 
Envigado, la cual se identifica con el No. 05266 20 34 001, la suma que se 
echa de menos, esto es, $6.960.606. 
 
                                      NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___62____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/05/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00029- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Envigado, ocho de mayo de dos mil veintitrés 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte 
demandante y por ser procedente, se decretará la medida de embargo que 
se solicita; en consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÒN del porcentaje que 
corresponda al 50% del salario que recibe el señor JORGE EDUARDO 
VILLADA SIERRA en ALIMENTOS ADH S.A.S.; Ofíciese en tal sentido. 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___62____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/05/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bb597942880347d7b7ab09702119fe5b2b3b949abb55cd7d1868ea372b4584d

Documento generado en 08/05/2023 05:02:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO 0526631 10 001 2022-00167- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Se incorpora al expediente para los fines que se considere pertinentes la 
publicación de la sentencia proferida en el presente proceso en el periódico 
el Tiempo. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___62____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/05/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d83e19e6c053478ec5ef63164e6dd463bd02d72aa4d46bff202a896b4b674f3

Documento generado en 08/05/2023 05:02:33 PM
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Auto 
interlocutorio 

297 

Radicado 05266 31 10 001 2022-00234- 00 
Proceso VERBAL  
Demandante ÁNGELA PATRICIA GONZÁLEZ DUEÑAS 

Demandado 
VÍCTOR FERNANDO IZQUIERDO 
HERNÁNDEZ 

Tema y subtemas CONVOCA PARA AUDIENCIA 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de mayo de dos mil veintitrés  

 
Debido a que la parte demandada en el término del traslado guardó silencio 
frente a las pretensiones y hechos de la demanda, en consecuencia, se 
dispone: 
 

I. Tener por NO contestada la demanda. Conducta que se calificara en 
el momento procesal oportuno  

II. Fijar como fecha y hora para la audiencia CONCENTRADA en este 
proceso el día 15 de agosto de 2023 a las 9:00 de la mañana. En 
atención a que resulta factible dar cabal aplicación a lo dispuesto por 
el parágrafo del artículo 372 del compendio procesal general, en el 
sentido de que “la práctica de pruebas es posible y conveniente en 
la audiencia inicial” y por ende, en esta misma audiencia 
concentrada, se ha de agotar el objeto de la audiencia de 
Instrucción y Juzgamiento de que trata el artículo 373 del Código 
General del Proceso.  
 

a. En la citada fecha deberán concurrir, en forma virtual, las 
partes del proceso y sus apoderados. Advirtiendo desde ya que, 
si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio de las 
consecuencias probatorias por su inasistencia, la audiencia se 
llevará a cabo con su apoderado, quien tendrá facultad para 
confesar, conciliar, transigir, desistir y en general, para 
disponer del derecho en litigio.  
 

b. La justificación de las partes y sus apoderados por la 
inasistencia a esta audiencia, se regirá por lo dispuesto en el 
numeral 3 del artículo 372 obra en cita. 
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c. Las consecuencias procesales, probatorias y patrimoniales 
(multas) por la inasistencia a esta audiencia, se determinará 
conforme a lo ordenado en el numeral 4º del artículo 372 
ibídem. 

 
d. La audiencia se llevará a cabo por el aplicativo TEAMS o 

cualquier otra autorizada por la Rama Judicial, para ello, el 
Despacho, previo a la celebración de la audiencia, el juzgado 
comunicará los interesados, el enlace por el cual pueden 
acceder a dicha audiencia, motivo por el cual, todos deben 
haber reportado al despacho un correo electrónico con tal fin. 

 
III.  Decretar las pruebas solicitadas por las partes y las que el Despacho 

estime decretar de oficio, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 10 
del artículo antes referido, recordándole a las partes y a sus 
apoderados que conforme lo ordena el literal b) del artículo 373 
C.G.P., “Se recibirán las declaraciones de los testigos que se 
encuentren presentes y se prescindirá de los demás”. 

 
DECRETO DE PRUEBAS 
 
PARTE DEMANDANTE. 
 
Documental: Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el 
asunto, la prueba documental allegada con el líbelo genitor por el extremo 
demandante. 
 
Testimonial: El día y hora señalados para llevar a cabo esta audiencia, se 
recibirá declaración a óscar DANIEL GONZÁLEZ RAMÍREZ Y DAVID 
FERNANDO GONZÁLEZ DUEÑAS. Quienes deberán estar presente 
desde el inicio de la audiencia con disposición de tiempo para ser 
escuchados en el momento procesal oportuno. 
 
Interrogatorio de parte: Al señor VÍCTOR FERNANDO IZQUIERDO 
HERNÁNDEZ. 
 
PARTE DEMANDADA:  
 
GUARDO SILENCIO 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___62____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/05/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 



Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20d1a0c17eb67e95da9fc912b29f8b40e204d4bc9970cd1750be73ef3f6fd6fc

Documento generado en 08/05/2023 05:02:32 PM
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RADICADO 0526631 10 001 2022-00249- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Se incorpora al expediente para los fines que se considere pertinentes la 
respuesta suministrada por BANCOLOMBIA, conforme fue solicitado en 
auto del 23 de febrero de 2023. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___62____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/05/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf3beb7447216fa1cfea4e1be9dd4fbd4620296b9452bcc531800d09829f95be

Documento generado en 08/05/2023 05:02:30 PM
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1
Tasa de Ints. 0,500% Hasta 30-abr-23

 Cuotas 

Desde Hasta  Alimentarias Capital Liquidable días Liq Intereses
Saldo de Capital 

menos abonos

4-dic-21 31-dic-21 320.000,00            0,00 0,00 Valor Folio 0,00

4-dic-21 31-dic-21 1,61% 320.000,00            $200.000,00 520.000,00 27 2.340,00            320.000,00            202.340,00

1-ene-22 31-ene-22 5,62% 337.984,00            540.324,00 30 2.701,62            158.000,00            385.025,62

1-feb-22 28-feb-22 5,62% 337.984,00            723.009,62 30 3.615,05            240.000,00            486.624,67

1-mar-22 31-mar-22 5,62% 337.984,00            824.608,67 30 4.123,04            120.000,00            708.731,71

1-abr-22 30-abr-22 5,62% 337.984,00            1.046.715,71 30 5.233,58            326.000,00            725.949,29

1-may-22 31-may-22 5,62% 337.984,00            1.063.933,29 30 5.319,67            367.000,00            702.252,96

1-jun-22 30-jun-22 5,62% 337.984,00            200.000,00           1.240.236,96 30 6.201,18            154.000,00            1.092.438,14

1-jul-22 31-jul-22 5,62% 337.984,00            1.430.422,14 30 7.152,11            286.000,00            1.151.574,25

1-ago-22 31-ago-22 5,62% 337.984,00            1.489.558,25 30 7.447,79            1.497.006,04

1-sep-22 30-sep-22 5,62% 337.984,00            1.827.542,25 30 9.137,71            1.844.127,75

1-oct-22 31-oct-22 5,62% 337.984,00            2.165.526,25 30 10.827,63          2.192.939,39

1-nov-22 30-nov-22 5,62% 337.984,00            200.000,00           2.703.510,25 30 13.517,55          2.744.440,94

1-dic-22 31-dic-22 5,62% 337.984,00            3.041.494,25 30 15.207,47          3.097.632,41

1-ene-23 31-ene-23 13,12% 382.327,50            3.423.821,75 30 17.119,11          427.000,00            3.070.079,02

1-feb-23 28-feb-23 13,12% 382.327,50            3.452.406,52 30 17.262,03          372.000,00            3.097.668,55

1-mar-23 31-mar-23 13,12% 382.327,50            3.479.996,05 30 17.399,98          372.000,00            3.125.396,03

1-abr-23 30-abr-23 13,12% 382.327,50            3.507.723,53 30 17.538,62          375.000,00            3.150.262,15

3.517.000,00 3.150.262,15

3.150.262,15

111.488,00

0,00

3.261.750,15

JUZGADO  PRIMERO DE FAMILIA

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Envigado,  05 de mayo de 2023

Saldo de Intereses, Fl.   >>

RADICADO: 05266-31-10-001-2022-00287-00

Resultados >>

Digite el Nro. de mes para incremento >>

Abonos

SALDO DE INTERESES

SALDO DE CAPITAL

 vestuario  

Saldo de Capital, Fl.  >>

Vigencia

< Se recomienda liquidar el último mes completo para facilitar la liquidación adicional

TOTAL CAPITAL ADEUDADO

Vr. % ipc 

Dic. Año 

Anterior

MÁS COSTAS LIQUIDADAS, FL.  

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

1



SECRETARIO 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ

2
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00287- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de mayo de dos mil veintitrés 
 

 
Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito realizada por la 
parte demandante, se MODIFICA la misma, toda vez que luego de 
observarla  se constata que no se imputaron las retenciones realizadas por 
el cajero pagador y tampoco se imputaron los intereses en debida forma; por 
lo tanto  se procede a imprimirle APROBACIÓN a la nueva liquidación 
llevada a efecto por la Secretaría de este Despacho hasta el 30 de abril de 
2023, en términos del numeral 3º del artículo 446 del Código General del 
Proceso, por un saldo de capital con intereses y costas de $3.261.750,15. 
 
Así las cosas, una vez quede ejecutoriado el presente auto, se ordena 
entregar los dineros consignados en virtud de la medida cautelar decretada 
a la parte ejecutante. 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___62____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__08/05/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f445bd8c4b1652385bcd7d7c28334310657cb6ebd04e42395df1a198d248e11f
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Auto 
interlocutorio 

299 

Radicado 05266 31 10 001 2022-00474- 00   
Proceso VERBAL.  
Demandante MARTA PATRICIA CÁRDENAS GÓMEZ 
Demandado KENNEDY PLAZAS CÁRDENAS 
Tema y subtemas CONVOCA PARA AUDIENCIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de mayo de dos mil veintitrés 

 
Cumplido el control de legalidad en las etapas que preceden conforme a lo 
ordenado por el artículo 132 del C.G.P, y una vez analizado el presente 
proceso por parte del Despacho, se concluye que es factible dar cabal 
aplicación a lo dispuesto por el parágrafo del artículo 372 del compendio 
procesal general, en el sentido de que “la práctica de pruebas es posible y 
conveniente en la audiencia inicial” y por ende, en esta misma audiencia 
concentrada, se ha de agotar el objeto de la audiencia de Instrucción y 
Juzgamiento de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso. 
 
Por lo tanto, coherentes con lo anterior y superadas todas y cada una de las 
circunstancias procesales indicadas en el numeral 1º del artículo 372 citado, 
se fija como fecha y hora para la AUDIENCIA CONCENTRADA en este 
proceso el día 17 de agosto de 2023 a las 9 de la mañana. 
 
Igualmente, se convoca a las partes para que concurran al acto procesal 
personalmente y con sus apoderados, teniendo en cuenta que el mismo día 
se intentará la conciliación de las partes y de no conciliare, se practicarán 
las demás etapas del proceso. 
 
Se advierte, además, que, si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio 
de las consecuencias probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará 
a cabo con su apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, 
transigir, desistir y en general, para disponer del derecho en litigio. 
 
La justificación de las partes y sus apoderados por la inasistencia a esta 
audiencia, se regirá por lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 372 obra en 
cita. 
 
Las consecuencias procesales, probatorias y patrimoniales (multas) por la 
inasistencia a esta audiencia, se determinará conforme a lo ordenado en el 
numeral 4º del artículo 372 ibídem. 



AUTO INTERLOCUTORIO 299 RADICADO 2022-00474-00 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 2 de 4 

 
Por lo tanto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 
antes referido, se decretan las pruebas solicitadas por las partes y las que el 
Despacho estime decretar de oficio, recordándole a las partes y a sus 
apoderados que conforme lo ordena el literal b) del artículo 373 C.G.P., “Se 
recibirán las declaraciones de los testigos que se encuentren presentes y 
se prescindirá de los demás”. 
 
DECRETO DE PRUEBAS 
 
PARTE DEMANDANTE-RECONVENIDA 
 
Documental: 
 

- Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el asunto, 
la prueba documental allegada con el líbelo genitor por el extremo 
accionante, al subsanar requisitos y en la contestación de la demanda 
de reconvención. 
 

- No se ordena oficiar a CREMIL toda vez que de conformidad al 
artículo 173 del Código General del Proceso, no se acredito que la 
parte interesada solicitó directamente, o a través de derecho de 
petición lo pretendido, como tampoco allego la evidencia de que la 
entidad negó la información. 

 
Declaración de parte: 
 
El día y hora señalados para llevar a cabo esta audiencia se escuchará a la 
señora MARTA PATRICIA CÁRDENAS GÓMEZ. 
 
Interrogatorio de parte: 
 
El día y hora en   realizará esta audiencia se practicará interrogatorio a 
KENNEDY PLAZAS CÁRDENAS. 
 
 
PARTE DEMANDADA-RECONVINIENTE 
 
Documental: 
 
Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el asunto, la 
prueba documental allegada con la respuesta a la demanda y la demanda de 
reconvención. 
 
Testimonial: 
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El día y hora señalados para llevar a cabo esta audiencia se escucharán las 
declaraciones de ERNESTO DE JESUS CRUZ HERNANDEZ, MARTHA 
GÓMEZ y BAUDILIO SUAREZ MOJICA. 
 
Interrogatorio de parte: 
 
El día y hora en   realizará esta audiencia se practicará interrogatorio a 
ARTA PATRICIA CÁRDENAS GÓMEZ. 
 
Exhibición de documentos: 
 
No se ordena dicha prueba, toda vez que no se indicó que los documentos 
de escritura pública de adquisición de los inmuebles con folios de matrícula 
inmobiliaria Nos. 001694335 y 001694366 así como sus folios de matrícula 
correspondientes, carta de propiedad y certificado de tradición del 
automotor de placa JKQ118, se encuentran en poder de la persona llamada 
exhibirlos. 
 
Máxime, que los originales de dichos documentos obran en las diferentes 
entidades públicas a las cuales la parte demandada tiene acceso y los pudo 
solicitar directamente. 
 
Igualmente, dicha prueba se torna improcedente e impertinente, toda vez 
que no indicó la finalidad de la prueba y tampoco encuentra el Despacho 
relación alguna con el objeto del proceso. 
 
La audiencia se llevará a cabo por el aplicativo TEAMS o cualquier otra 
autorizada por la Rama Judicial, para ello, el Despacho, previo a la 
celebración de la audiencia, el juzgado comunicará los interesados, el enlace 
por el cual pueden acceder a dicha audiencia, motivo por el cual, todos 
deben haber reportado al despacho un correo electrónico con tal fin. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  
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Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/05/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Envigado, ocho de mayo de dos mil veintitrés  

 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda 

VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO, instaurada por el señor CÉSAR AUGUSTO ARISMENDY 

GUZMÁN, a través de apoderada judicial, en contra de la señora DIANA 

CATALINA BEDOYA SALDARRIAGA, con fundamento en el numeral 8º 

del artículo 154 del C.C. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplidos como se encuentran los lineamientos del artículo 82 y 368 del 

CGP, en armonía con el artículo 154 del C.C, este último adicionado por 

el artículo 7º de la Ley 25 de 1.992, Nral. 6, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
  
PRIMERO: ADMITIR la demanda de VERBAL DE CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, instaurada por el 

señor CÉSAR AUGUSTO ARISMENDY GUZMÁN, a través de 

apoderada judicial, en contra la señora DIANA CATALINA BEDOYA 

SALDARRIAGA, con fundamento en el numeral 8º del artículo 154 del 

C.C. 

 
SEGUNDO: CORRER traslado de la misma a la pasiva, mediante 
notificación personal de este auto, conforme lo dispone los articulo 291 y 
S.S. del C.G.P. y/o el canon No. 8 de la ley 2213 de 2022, entregando copia 

Auto N° 289 
Radicado 0526631 10 001 2023-00055-00 

Proceso 
VERBAL  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO 

Demandante (s) CÉSAR AUGUSTO ARISMENDY GUZMÁN 
Demandado (s) DIANA CATALINA BEDOYA SALDARRIAGA 
Tema y subtemas ADMITE DEMANDA 
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del libelo y anexos, a fin que se pronuncie sobre la demanda en un 
término de veinte (20) días.    
 
TERCERO: Reconocer personería a la abogada GLORIA NELLY 
JARAMILLO, CON TARJETA PROFESIONAL No. 17.502 para 
representar al demandante en la forma y términos del poder especial a 
ellas conferido 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___62____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/05/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00151- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de mayo de dos mil veintitrés. 
 
Examinada la presente demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal, 
promovida por el señor IVÁN DARÍO AGUDELO ZAPATA contra la señora 
ANA CAROLINA CALLEJAS DÍAZ, habrá de inadmitirse la misma, para que 
la parte demandante en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, 
subsane los siguientes requisitos: 
 
PRIMERO.- Allegar relación de activos y pasivos con indicación del valor 
estimado de los mismos, con los respectivos documentos que acrediten el 
monto relacionado. 
 
SEGUNDO.- Acreditar que el correo facil1232011@hotmail.com corresponde a 
la demadnadada e informar la forma de como obtuvo el correo electrónico de 
la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
(Art8-2 de la Ley 2213 de 2022). 
 
TERCERO: Allegar constancia de haber enviado por medio electrónico el 
escrito de la demanda, así como subsanación al demandado. (Artículo 6 de la 
Ley 2213 de 2022). En atención a que se afirma conocer el correo del  
demandado. 
 
 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___62___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/05/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

mailto:facil1232011@hotmail.com


Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c18788d2e02638444fe50069b9a339e89ca8e7499a409d1802fdb61e174f1da5

Documento generado en 08/05/2023 05:02:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

_______________________________________________________________________________________________Códi
go: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 1 de 2 

RADICADO 05266 31 10 001 2023-00155- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de mayo de dos mil veintitrés. 
 
Examinada la presente demanda VERBAL de IMPUGNACION DE 
PATERNIDAD, promovida por el señor JUAN FELIPE CUARTAS BEDOYA 
contra el señor DIEGO HUMBERTO MARULANDA RUIZ, habrá de 
inadmitirse la misma, para que la parte demandante en el término de cinco 
(05) días, so pena de rechazo, subsane los siguientes requisitos: 
 
PRIMERO.- Informar el nombre, identificación y domicilio de las partes, 
señalando en forma clara e inequívoca quien compone la parte activa  y quien 
la parte pasiva en esta acción . 
 
SEGUNDO.- Aclarar la pretensión segunda, como quiera que en el registro 
civil de nacimiento con indicativo serial No. 39228125 de la Notaría 02 del 
Envigado Antioquia, se evidencia nota aclaratoria de reconocimiento por parte 
de quien se pretende declarar como padre biológico. 
 
TERCERO: Ajustar los hechos de la demanda de conformidad con el No. 5 del 
artículo 82 del C.G.P., para señalar las circunstancias de tiempo y lugar en las 
que el señor JUAN FELIPE CUARTAS BEDOYA tuvo conocimiento de los 
resultados de la prueba de ADN practicada al adolescente JUAN MANUEL  
 
CUARTO: Acreditar que el correo marulandadiego696@gmail.com  
corresponde al demandado e informar la forma de como obtuvo el correo 
electrónico, allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar (Art8-2 de la Ley 2213 de 
2022).. En el evento que la pasiva este comprenda otros actores, deberá 
realizarse el mismo informe con cada uno de ellos 
 
QUINTO: Allegar constancia de haber enviado por medio electrónico el 
escrito de la demanda, así como subsanación al demandado a quienes 
compongan la parte pasiva en esta acción. (Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022).. 
 
SEXTO: Aportar poder de todos y cada uno de los integrantes de la parte 
activa, que faculte a la abogada LUISA FERNANDA AGUDELO LOPEZ, a 
formular la presente acción. Poder que deberá atender a los ritualismos 
contenidos en el artículo 74 del C.G.P. y/o la ley 2213 de 2022 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___62___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/05/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

mailto:marulandadiego696@gmail.com
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00140- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Cinco de mayo de dos mil veintitrés  
 

De conformidad con el inciso tercero del artículo 523 Ibídem, se dispone la 
notificación por estados a la señora CATALINA SERNAITIS RENDÓN del 
auto admisorio de la demanda proferido el 26 de abril de 2023 y correr 
traslado a la misma por el término de diez (10) días para que se pronuncie 
sobre la demanda.  
 
Lo anterior, toda vez que se presentó la demanda dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la ejecutoria de la sentencia que causó la disolución de la 
sociedad conyugal. 
 
 
Con el fin de garantizar el derecho de defensa a la parte demandada, se 
ordena notificar la presente decisión en el proceso de Divorcio de 
Matrimonio Civil con radicado 2022-00271-00, advirtiendo que todas las 
actuaciones que se profieran en lo adelante se publicarán en este radicado 
(2023-00140). 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___62____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/05/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RADICADO 05266311000120230009700 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

nueve de mayo de dos mil veintitrés  

 
De conformidad con el escrito allegado por la entidad accionada 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES -COLPENSIONES, el 08 de mayo 
de los corrientes, acorde con lo dispuesto por el artículo 86 de la 
Constitución Política y los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, se 
concede la IMPUGNACIÓN formulado por la parte accionada frente al 
fallo de tutela proferido por este Despacho, el pasado 24 de marzo de 2023 y 
corregido mediante auto del 03 de mayo de la presente anualidad. 
 
En consecuencia, se ordena remitir el expediente ante el Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín – Sala de Familia, con el 
fin de que allí se decida el recurso formulado.  
 

CÚMPLASE 

 

HERNÁN NICOLÁS PÉREZ SALDARRIAGA 

JUEZ 
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00147- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

ocho de mayo de dos mil veintitrés 

 
Se INADMITE la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
promovida, por NATALIA CARDONA PALACIO, en representación de 
su hija SOFÍA GÓMEZ CARDONA, en contra del señor SERGIO 
ANDRÉS GÓMEZ SIERRA, a efecto de que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes requisitos. 
 
PRIMERO: Aclarar las pretensiones formuladas en la demanda, 

individualizando en forma separada las cuotas de alimentos y vestuario 

con indicación del incremento utilizado, así como, las cuotas por 

concepto de educación y salud. Respecto de estas últimas, por ser un 

título compuesto, señalando y anexando las facturas que acreditan la 

existencia de la obligación.  

 

SEGUNDO: informar cual es lugar de residencia y domicilio de la menor 

SOFÍA GÓMEZ CARDONA 

 

TERCERO: Acreditar que el correo Sergiogomezsena@gmail.com 

corresponde al ejecutado e informar la forma de como obtuvo el correo 

electrónico de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. (Art8-2 de la Ley 2213 de 2022). 

 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___62____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/05/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00149- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de mayo de dos mil veintitrés  

 
Se INADMITE la anterior demanda VERBAL SUMARIA DE AUMENTO DE 
CUOTA ALIMENTARIA promovida por la señora MARY GIRALDO 
SANCHEZ en interese de los derechos de su de su hijo FELIPE ARIAS 
GIRALDO contra el señor JUAN CARLOS ARIAS GUERRA, a efecto de que 
en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes 
requisitos.  
 
PRIMERO: Ajustar los hechos de la demanda para indicar: 
 

1. qué otras obligaciones tienen a cargo el señor JUAN CARLOS ARIAS 
GUERRA, aportando prueba que dé cuenta de ello. 

2. Señalar que bienes de fortuna tienen los señores JUAN CARLOS ARIAS 
GUERRA y MARY GIRALDO SANCHEZ indicando a cuánto 
ascienden y si producen renta, aportando la prueba con la que acredite 
tal situación.  

3. Precisar y acreditar a cuánto ascienden los ingresos del señor JUAN 
CARLOS ARIAS GUERRA, anexando prueba que lo acredite si quiera 
sumariamente 

4. señalar en forma detallada cuáles son los gastos en que incurre el menor 
F.A.G., allegando los respectivos soportes documentales que lo 
prueben e indicando si cuenta con bienes de fortuna y si ellos producen  
renta.  

 
SEGUNDO: Acreditar que el correo juan1023@hotmail.com corresponde al 
demadnadado e informar la forma de como obtuvo el correo electrónico de la 
parte demandada, allegando las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. (Art8-2 de la Ley 2213 
de 2022). 
 
TERCERO: Allegar constancia de haber enviado por medio electrónico el 
escrito de la demanda, así como subsanación al demandado. (Artículo 6 de la 
Ley 2213 de 2022). En atención a que se afirma conocer el correo del  
demandado. 
 
 
                                     NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___62____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/05/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

mailto:juan1023@hotmail.com
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00153- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ENVIGADO 

Ocho de mayo de dos mil veintitrés  
 
Se inadmite la presente demanda de DIVORCIO promovida, a través de 
apoderado por el señor CARLOS ALFONSO GUTIERREZ OLASCOAGA, 
en contra de la señora JOAN MIRELY CASTRILLON TRUJILLO, a efecto 
de que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los 
siguientes requisitos: 
 
PRIMERO: Aportar acuerdo suscrito entre los ex conyugues, JOAN 
MIRELY CASTRILLON TRUJILLO y CARLOS ALFONSO GUTIERREZ 
OLASCOAGA donde se exprese su voluntad de hacer uso de la causal 
anunciada, se regulen sus obligaciones y determinen las condiciones del 
divorcio deprecado. 
 
SEGUNDO: Adecuar los hechos de la demanda, conforme lo indica el No. 5 
del artículo 82 del C.G.P. para señalar cual fue el último domicilio 
(dirección) del matrimonio y si alguno de los cónyuges lo conserva. 
 
TERCERO: Adjuntar poder de ambos cónyuges, que faculte a la abogada 
DIANA MARIA HURTADO ARBOLEDA a formular las pretensiones 
elevadas, con el lleno de los requisitos legales establecidos en el artículo 74 
del C.G.P. y/o ley 2213 de 2022 
 
CUARTO: Acreditar que el correo mirelytrujillo9@gmail.com corresponde 
a la demanda e informar la forma de cómo se obtuvo el correo electrónico de 
la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
(Art8-2 de la Ley 2213 de 2022). 
 

                                      NOTIFÍQUESE 
 
 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___62____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/05/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

mailto:mirelytrujillo9@gmail.com
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00160- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Se INADMITE la presente demanda VERBAL SUMARIA SOBRE 
PERMISO DE SALIDA DEL PAIS promovida por la señora PAOLA 
FERNANDA GARCIA UZURIAGA en favor del menor de edad MARTIN 
MORENO GARCIA, a través de apoderada judicial, frente al señor 
MAURICIO MORENO PATIÑO, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

PRIMERO: Acreditar que la accionante agotó todos los recursos para 
ubicar al demandando a fin de cumplir con el requisito de procedibilidad, 
conforme al artículo 90, numeral 7º del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 69, numeral 1º de la ley 2220 de 2022. 
 
SEGUNDO: Aclarar y /o ajustar las pretensiones de la demanda, así como 
los hechos a que haya lugar, como quiera que se solicita la autorización de 
salida del país para una fecha que ya acaeció. 
 
TERCERO: Adecuar los hechos de la demanda para informar, si el 
demandado tiene contacto con el menor. En caso afirmativo, cuando fue la 
última vez que compartieron y si el señor Moreno Patiño conoce de la 
intención de la madre de viajar fuera del país con el niño. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___62____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/05/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00161- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Ocho de mayo de dos mil veintitrés 

 
Se INADMITE la anterior demanda VERBAL SUMARIA promovida por 
HERNANDO VILLADA LONDOÑO en contra de LINA MARÍA MESA 
LOPERA, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo se subsanen los siguientes requisitos. 
 
PRIMERO: La parte demandante, deberá constituir apoderado judicial, 
y a través de éste presentar la demanda, teniendo en cuenta que en el caso 
que nos atañe y en razón de la naturaleza del mismo (proceso de única 
instancia ante el Juez de Familia), la parte carece del derecho de 
postulación, por lo tanto, se hace imperioso que el señor HERNANDO 
VILLADA LONDOÑO constituya apoderado judicial que la represente y 
ejerza su defensa (sentencia 14398-2015 proferida por la Corte  Suprema 
de Justicia Sala de Casación Civil). 
 
SEGUNDO: Relacionar y acreditar cada uno de los gastos en que incurre 
el menor de edad JERONIMO. 
 
TERCERO: Indicar y acreditar a cuánto asciende los ingresos de 
HERNANDO VILLADA LONDOÑO y LINA MARÍA MESA LOPERA. 
 
CUARTO: Deberá indicar que otras obligaciones tiene LINA MARÍA 
MESA LOPERA. 
 
QUINTO: El interesado manifestará bajo la gravedad del juramento, que 
se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como lo obtuvo, y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. (Art8-2 de la Ley 2213 de 2022). 
 
SEXTO:  Aportar la constancia de envío y entrega de la demanda y del 
escrito que la subsana al correo electrónico del demandado, y en caso de 
no conocerse el canal digital se deberá remitir por medio físico, conforme 
lo establece el numeral 4 del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: Allegar el requisito de conciliación extraprocesal de que trata 
el artículo 69 numeral 2º de la Ley 2220 de 2022. 
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OCTAVO: De conformidad al artículo 129 del CIA, se deberá acreditar 
como ha variado la capacidad de tiene LINA MARÍA MESA LOPERA y 
las necesidades del menor de edad JERONIMO, desde que se estableció 
la cuota alimentaria que rige en la actualidad. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
                                                

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___62____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/05/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce9891986728f8ab38697f8a289b201432e87ae10268ce41259a79da9e34488c

Documento generado en 08/05/2023 05:02:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

____________________________________________________________________________________________
___Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 1 
de 1 

RADICADO 05266 31 10 001 2023-00163- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Ocho de mayo de dos mil veintitrés 

 
Se INADMITE la anterior demanda VERBAL SUMARIA promovida por 
ISAIAS PALACIO VELÁSQUEZ en contra de LAURA CATERINE 
GONZÁLEZ LONDOÑO, a efecto de que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsanen los siguientes requisitos. 
 
PRIMERO: Aclarar el poder, los hechos y pretensiones de la demanda en 
el sentido de señalar la naturaleza de la demanda que se pretende, esto es, 
filiación extramatrimonial de paternidad o reconocimiento voluntario de 
paternidad. 
 
Lo anterior, toda vez que en la pretensión primera se solicita que se tenga 
en cuenta el reconocimiento voluntario, pero en los hechos y el poder 
hace relación al proceso de investigación de la paternidad. 
 
SEGUNDO: Allegar la prueba documental que pretende hacer valer 
denominada “Conversaciones entre el padre y la madre donde ella, lo reconoce como 
padre del menor a través de la red social WhatsApp”, lo anterior, debido a que el 
enlace mediante el cual se remitió dicho anexo no abre o se encuentra 
dañado. 
 
TERCERO: El interesado manifestará bajo la gravedad del juramento, 
que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como lo obtuvo, y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. (Art8-2 de la Ley 2213 de 2022). 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
                                                

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___62____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/05/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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